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Motilla del Palancar 
(Cuenca) 

 
ANUNCIO CALIFICACIONES DEFINITIVAS Y PROPUESTA DE CONTRATACION DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE MONITOR DEL PROGRAMA RECUA 
“RECUPERACION DE ZONAS VERDES”  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MOTILLA DEL 
PALANCAR (CUENCA) 

 
 

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia se ha resuelto lo que a continuación se expresa: 

PRIMERO. Aprobar las calificaciones definitivas de los aspirantes presentados al proceso 
de selección al proceso de selección de Monitor del Programa de Recualificación y Reciclaje 
Profesional “Recuperación de zonas verdes” del Ayuntamiento de Motilla del Palancar, siendo 
estos los que a continuación se expresan:  

 

 

Nº 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

DNI/NIE 
 

FORMACIÓN 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACION 
TOTAL 

1 ALARCON HERREROS, MARTA ***1537** 4,00 3,40 7,40 

2 ALMARAS RIVERA, Mª CRISTINA ***0667** 3,00 3,90 6,90 

3 SANCHEZ ESCANDEL, GONZALO ***7727** 3,70 0,45 4,15 

 
 

SEGUNDO. Aprobar la propuesta del Tribunal calificador de contratación del  aspirante 
con mayor puntuación que es el siguiente :  

 
MARTA ALARCON HERREROS, CON DNI: 70515371Q 

 
TERCERO. En caso de que no se pueda realizar la contratación, se efectuaran las 

sustituciones necesarias siguiendo el orden de puntación de la relación definitiva de la 
valoración, según establece la Base octava de la convocatoria, que es el que a continuación se 
expresa: 

 

 

Nº 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

DNI/NIE 
 

FORMACIÓN 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACION 
TOTAL 

1 ALMARAS RIVERA, Mª CRISTINA ***0667** 3,00 3,90 6,90 

2 SANCHEZ ESCANDEL, GONZALO ***7727** 3,70 0,45 4,15 

 
 

 
CUARTO. Publicar anuncio relativo a las puntuaciones definitivas del proceso de 

selección de Monitor del Programa de Recualificación y Reciclaje Profesional “Recuperación de 
zonas verdes” del Ayuntamiento de Motilla del Palancar, en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Motilla del Palancar (www.motilla.com).   

 
 

QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que se celebre. 
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http://www.motilla.com/


SEXTO. Ordenar su trascripción al Libro de Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia en 
cumplimiento del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 

 

EL ALCALDE 
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